
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 22/09/2019 19:53 
Número de Folio: 01763019 
Nombre o denominación social del solicitante: Roman Alberto Dominguez Cabrales 
Información que requiere: ¿En dónde se pone una queja si una Fiscal del Ministerio Público de la Fiscalía
General del Estado de Tabasco nos negó el derecho a contar con un perito intérprete de lengua de señas de
forma gratuita para mi hija menor de edad? 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
14/10/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
30/09/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 26/09/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio de Jnús Váz.quez Falcón 
UNIDAD DF. TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 01763019 
Número de Expediente Interno: PJIUTAIP/58012019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/1439119 
ACUERDO DE INCOMPETENCIA. 

vnabenrosa, Tabasco a 26 de septiembre de 2019 

CUENTA: Con el Acta de la Oumcuagésima Quinta Sesión Ordinaria del Comité de 

Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco, mediante la cual se confirmó la 

incompetencia de este sureto obligado conforme a la solicitud de 1nformactón con número de 

follo 0176301 9 ····--··-···----·····-·-··---Conste----·-··-·····-············----····· 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el acta de cuenta, signada por el Comité de Transparencia de este 

sujeto obligado, mediante el cual comunica que en la sesión del citado Órgano Colegiado. 

realizada el veintiséis de septiembre del presente año y después de analizar la sohcitud de 

acceso a la información publica con numero de foho 01763019, recibida el veintidós de 

septiembre de dos mil diecinueve. a las diecinueve horas con cincuenta y tres minutos. vla 

Plataforma Nacional de Transparencta. formulada por quien dijo llamarse Reman Alberto 

Dominguez Cabrales, registrada baJo el foho mtemo PJ/UTAIP/580/2019, mediante la cual 

requiere: " ... ¿En dónde se pone una queja si una Fiscal del Ministerio Público de lo 

Fiscal/a General del Estado de Tabasco nos negó el derecho a contar con un perito 

intérprete de lengua de señas de forma gratuita para mi hija menor de edad? ... ", por lo 

que este Comité CONFIRMÓ la incompetencia de este sujeto obligado.---·--·-------··-- 

De dicho acuerdo se desprende que el Comrté declaró la mcompetenoa de la información toda 

vez que, del análisis realizado a la solicitud de información en comento, notoriamente no 

corresponde su atención a este sujeto obligado, tomando en consideración los a�entos 
señalados en el Acta de Comité de Transparencia de este Poder Judicial 

--��� 
----·- 
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Dr. Julio dr Jnús v,zqurz F1ft-6n 

Hágasele del conocimiento a la persona enereseoa que dicha información puede solicitarla 

directamente ante el sujeto obligado que se presume crea, administra y posee la infonnación 

de referencia, por lo que es de informarle que puede realizar su petición mediante la solicitud 

respectiva mediante la Plataforma Nacional de Transparencia.------------------------------ 

Se ordena agregar al presente acuerdo de incompetencia, el Acta de cuenta emitida por el 

Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco para que surta los efectos 

legales correspondientes ------------------------------- -----------------------······ 

SEGUNDO: En acatamiento a la Quincuagésima Quinta Sesión Ordmana del Comité de 

Transparencia y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción II y 142 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Intonnacón Pública del Estado de Tabasco. se acuerda que 

la información solicrtada mediante el foho numero 01763019, no es competencia de esre Poder 

Judicial, por no ser hechos propios de este ente. en virtud de que este Poder unicamente 

tramaa solicitudes de acceso a ta información. con respecto a la Información que la propia 

Institución crea y administra en función de las actividades que desarrolla, pues de la lectura al 

requenmiento informativo en cita, se advierte que la 1nformac16n deseada consetente en 

" ... ¿En dónde se pone una queja si una Fiscal del Mir,isterio Público de la Fiscalía 

General del Estado de Tabasco nos negó el derecho a con far con un perito Intérprete de 
lengua de sañas de forma gratuita para mi hija menor de edad? ... ", toda vez que no es 

una atribución correspondiente a este sujeto obligado, con fuodamento al ar1iculo 1 de su Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco----------------- 

Por lo tanto. con fundamento en los artículos 23 y 3 fracción XXXI de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la lnformactón Pública del Estado de Tabasco. A continuación, se transcriben los - ·- numerales citados.---------------------------·····--···---- .. -····-·-- ·. 
•, 

\�, t ,.:.., ... 
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Dr. Julio de J�ús VízquH. Fakón 
UNIUAD DE TRANSl'ARENCIA Y 
ACCE:SO A LA INFORMACIÓN 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
CAPITULO III De los su,etos Obligados 
Afllculo 23 Son Su,eros Obligados a transparentar y perrmt1r el acceso a su lflformac/6n y proleger los 
datos personales que obren e11 su p()der cualquier- autolldad. entidad órgano y orgamsmo de los 
Poderes E,ecul1vo. Leg,s/atNO y JudlClal ó<ganos autónomos partidos poül1COS. fide1com1sos y fmxJos 
públicos. as/ como cualquier perSOfla liSlCa 1rt0fal o soacsto que reciba y e¡ena recursos públ1C-Os o 
real/Ce actos de autondad en los Bmb,tos federal. de las Enlldodcs Federa/Nas y municipal------- 
Afllculo 3 Para los electos de este Ley, se emende,á por 

XXXI Su¡e/os Ob/rgados C!ialqwer autoridad, entidad, órgano y Ofgamsmo de los poderes E¡ecur1vo. 
Leg1s/at1vo y Jud1c1al o de los mumclf)ios. órgarlOS aut6'1omos. parttdos po/1l1COS. (KJe1comisos y foodos 
publlcos. as/ como cualq111er persona fiS1Ca.111rid,ca colectiva o sind,co/o que reciba y e¡ena recursos 
p1ibl1COS o realice actos de e11tondad --- ---- ---------- 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo. hágasele saber a la 

persona interesada que dispone de 15 mas hábiles, contados a partir del dia hábil siguiente a 

la notificación de este proveido, para mterponer por si misma o a través de representanle legal. 
recursos de revisión 3nte el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública o ante esta Umdad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 

numera1150 de la Ley en la ma1eria.-----·--------------------------------------------------··- 

CUARTO; Publiquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio indicado por la persona interesada en su 

solicitud y en su oponunidad archivase el presenle asunto como total y legalmente coociuoo.. 

-------------------------------------Cúmplase-----------------------------···----·------ 

Asi lo acuerda, manda y firma, el Director de la Umdad de Transparencia y Acceso a la 

Información del Poder Jud1c1al.--··········--···········-··-----·...-·- 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJIUT/1436119 
\1'11'25 SEP 2019 
R L C \ E3 l D Villahermosa. Tabasco, septiembre 25, de 2019. 

Ti_�ffl.'dRft.! PE ASCENCIO LASTRA.· OFICIAL MAYOR 
IC. GLÍSTAVO GÓMEZ AGUILAR.· TESORERO 

L.C.P. RODOLFO GABRIEL CUENCA RUIZ.· DIRECTOR DE CONTRALORiA 
INTEGRANTES DEL COMITE DE TRANSPARENCIA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTES. 

Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 

Por meco del presente, me permito invitarlos a �tades, a la Quincuagésima 
Quinta Sesión Ordinana, la cual tendrá verificatrvo el dia �eves 26 de septiembre a las 
10.00 horas, en la Sala ·u· de esta Institución, por lo que hago de su conocimiento el 
orden del ora correspondiente. 

ORDEN DEL DÍA 
l. lisia de Asistencia 
H Declaratoria de quórum legal. 
111. Anáhsrs de la solicitud de información con folio interno PJIUTAIP/57812019 
(01756119). que conforme al articulo 142 de la Ley de Transparencia vigente en el 
Estado, la Unidad de Transparencia considera que este sujeto obligado tiene 
competencia parcial para la solicitud refenda 
IV. Análisis de las solicitudes de información con folios internos PJ/UTAIP/58012019 
(01763019), PJ/UTAIP/581/2019 (01763119). PJ/UTAIP/58212019 (01764519). que 
conforme al articulo 142 de la Ley de Transparencia vigente en el Estado, la Unidad de 
Transparencia considera que este sujeto obligado no tiene competencia para las 
solicitudes referidas. 
V. Análisis de la solicitud de información con folio mtemo PJ/UTAIP/547/2019 
(01687419), para determinar su ampliación de plazo. 
VI Clausura de la sesión. 

Sin otro particular, me permito enviarles un cordial saludo 

" :,\R}, (0 

ATENTAMENTE 

2 S SEP. 2019 
R'l!:'li!l-1 B I O O - ,. 

Of!CJAÚA MAYOR �:::::_ _ 

PODER JUDICIAL o Di: TA.BA.SCO 
�!i�u��I!J!E�1011 er 1usr1ci� 
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COMIT� DE TRANSPARENCIA 

QUINCUAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas con 
cuatro minutos del veintiséis de septiembre del dos mil diecinueve, reunidos los 
integrantes del Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco. los 
CC. Glona Guadalupe Ascencio Lastra Oficial Mayor y Presidenta; Gustavo Gómez 
Aguilar, Tesorero Judicial y Primer Vocal: Rodolfo Gabriel Cuenca Ruiz y Segundo Vocal 
Director de Contraloria as¡ como el Dr Julio de Jesús Vázquez Falcón. Director de la 
Umdad de Transparencia y Acceso a la Información y Secretario Técmco del Comité; en 
la sala ·u· del edúic10 sede del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con 
el objeto de celebrar la Quincuagésima Quinta Sesión Ordinaria la Presidenta del Comité 
da lectura del Orden del Dia para llevar a cabo la presente sesión, misma que se 
transcribe a conlinuacion y que es aprobado por los todos los presentes. 

ORDEN DEL OIA 

I lista de Asistencia. 
11. Declaratoria de quórum legal. 
111. Análisis de la sokctud de información con follO interno PJIUTAIP/57812019 
(01756119). que conforme al articulo 142 de la ley de Transparencia vigente en el 
Estado. la Unidad de Transparencia considera que este sujeto obligado tiene 
competencia parcial para la sohcitud referida. 
IV. Análisis de las solicitudes de información con folios internos PJIUTAIP/580/2019 
(01763019), PJIUTAIP/58112019 (01763119), PJIUTAIP/58212019 (01764519), que 
conforme al articulo 142 de la ley de Transparencia vigente en el Estado. la Unidad de 
Transparencia considera que este sujeto obligado no tiene competencia para las 
solicitudes referidas. 
V. Análisis de la solicitud de información con follO interno PJ/UTAIP/547/2011 

(01687419), para determinar su ampliación de plazo 
VI. Clausura de la sesión. 

PRIMERO. arcontráncose reunidos los integrantes del Comité de Transparencia, del 
Poder Judicial del Estado de Tabasco, por lo que el Secretarlo Técnico del 

Comité.\. 

procede a pasar lista de asistencia, encontrándose todos aqu1 reunidos + �- " . . , ,--,,.. 
,, r, ....... 
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COMl'ffi DE TRANSPARENCIA 

' � 
1 Tel{99J)JS82000ext4013y4082 

· Independencia esq. Nlcolás Bravo s/n 
; Col. Centro. C. P. 86000. V!llahennosa Tab. . . . . 

SEGUNDO. La Presidenta del Comité. después de recibir la lista ele asistencia pasada 
por el Secretario Técnico, declara la existencia del quórum legal y por ende queda 
formalmente instalado el comité, por lo que serán válidos todos los acuerdos que aqui 
se tomen 

TERCERO. Se procede al análisis de la scncmo de información con follo interno 
PJ/UTAIP/57812019 (01756119), que conforme al articulo 142 de la Ley de 
Transparencra y Acceso a la Información Pública, la Unidad de Transparencia considera 
que este sureto obligado tiene competencia parcial para generar o custodiar la 
inlormacl6n requerida: por lo que teniendo a la vista dicha solicitud, se procede a su 
análisis para confirmar. modificar o revocar, la determinación en materia de declaración 
de incompetencia parcial, planteada por la Unidad de Transparencia de este sujeto 
obl,gado. de lo anterior se trascnbe lo solicitado. 

• .. PODER LEGISLATIVO 
/ En materia de voluntad anticipada. 
- Todas las ímoenves de ley presentadas en el Congreso local 
- Los debates parfamentanos que suscitaron acnes 1mciaflvas (111c/u,r los d1anos de los 
debates respectivos en la parte conducen/e). 
- La exposición de motivos de la ley de voluntad anticipada vigente. 
- T oúds it1S 111udif,car.:10111:1;, Ítt!J<'Ít!'> /11.1,;;l,a;, <' 1:1Sld i1.1y desde su cr&aclón a la tecne. 
- Las moañcecones legales que han sufndo otras leyes relacionadas (sobre todo en 
materia de salud) demadas de la publ1cac/ÓII de la ley de voluntad anticipada 
11 En maten'a de muerte digna, eutanasia, suk:idio asistido, muerta asisfsda y conceptos 
similares 
- Todas las miciativas de ley presentadas en el Congreso local 
- Los debates parlamentanos q11e suscitaron d1ehas 1nic1a/1vas (incluir los diarios de los 
debates respectivos en la parte conducente) 

PODER EJECUTIVO 
/ En materia de voluntad anticipada . 
. Las mod1hcac10nes nonnat,vas que han sufrido d1spoS1C,ones secundanas relac10nadas 
con el tema de voluntad anticipada, sobre lodo en materia de salt1d 

' • El reglamento y los /me amientos eliistentes sobre la materia tanto el vigente como.los 
históricos .,. 

\ 

• ..... . - · !// 1 Y ml11 d,•I ( '1111di//,, ,!,•! Sw fmi/111110 Z;,pal<I " 



COMIT� DE TRANSPARENCIA 

- Fonnato del documento de voluntad anticipada (tanto el v,gente como los históricos). 
- El número de documentos y formatos de voluntad anticipada que ha roc1b,do el gobierno 
del Estado desde el año de publicación de la ley hasta la fecha, divtdténdolas anualmente 
por sexc (hombre, mujer) y edad (rangos de 10 en 10 años O a 10 años, 11 a 20 años 
ele.). 
11. En matena de suicidio 
- Número de su,cK11os por año (2009 a la fecha) d,vkJiendo la i11formación por sexo 
(hombro, rm1¡er). edad (rangos de 10 en 10 años. de O a 10 años de 11 a 20 esos. etc) 
y mumc1p10 
- Politices publicas (planes y programas de gobierno, así como otros mstrumentos) 
implementados para la prevención del su,ckJ,o. 

PODER JUDICIAL 

\ 
TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
I En matena de voluntad ant,c1pada. 

J. En materia de voluntad anticipada 
Número de 1u1c1os avees 111,c1ados teniendo por litis la melena de voluntad anticipada. 
divKlténdolos por afio desde la fecha de publrcación de la ley hasta agosto de 2019 
Sentencias flnnes pronunciadas en dichos ¡urcros en el formato de versión pübl,ca 
Numero de ¡wcios penales ,mc,ados temendo por Mis la matena de voluntad anticipada, 
drv,diéndolos por eac desde la fecha de publicación de la ley has/a agosto de 2019 
Sentencias temes pro1w11c,adas en dichos juicios en el totmeto de versión públ,ca. 
11. En materia de muerte digna 
Numero de ¡uicios penales iniciados teniendo por 111,s la matena de muerte d,gna, ' 
eutanasia. swcidio as1s/1do o muerte asistida. d1v1d1tmdo/os por atlo 
Sentencias pronunciadas en dichos jvic/OS en el formato de versrón pübl,ca. 

W' 
Número de 1wc1os administrativos 1111c1ados teniendo por litis la matana de voluntad 
alllicipada. dividiéndolos por a1lo desde la fecha de publicación de la ley hasta agosto de 
2019 
Sentencias fumes pronunciadas en dichos ¡11ic1os en el formato de versión públrca • 

El Director de 1a Unidad de Transparencia considera que de acuerdo a las facultades 
conferidas en el aniculo 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, este sujeto obligack\, no 
tiene atribuciones que le permitan generar, custodiar o poseer la mtormacón reieusa a·"I' 

' 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

' . PODER LEGISLATIVO. 
l. En malena de voluntad anticipada 
- Todas las iniciat,vas de ley presentadas en el Congreso local. 
- Los debates partamenlarros que suscitaron dichas iniciativas (mclwr los oeaos de los 
deba/es respectivos en la parle conducente) 
- La expos1c1ón de mor1vos de la ley de voluntad antícipada vigente 
• Todas las modificaciones legales hechas a esta ley desde su creación a la feche 
- Las moatcecooes legales que han sufndo otras leyes relacionadas (sobre todo en 
materia de salud) denvadas de la pub/1cac,ón de la ley de voluntad anticipada 
/1 En materia de muerte digna. eutanasia, suic1d10 asistido, muerte asistida y conceptos 
similares 
- Todas las m,ciat,vas de ley presentadas en el C<Jngreso local. 
- Los debates parlamenta nos que suscitaron dichas iniciativas (mclwr los anaos de los 
debates respectivos en la parte conducente) 

- Las mod,ficac,ones nonnat,vas que han sufndo d1spos1c1011es secundanas relac,onadas 
con el lema de voluntad anticipada. sobre tocio en materia de salud. 
- El reglamento y los lineamientos existentes sobre la materia. tanto el vigente como los 
tvstoocos 
- Fonnato del documento de voluntad antic,pada (tanto el vigente como los h1slóncos). 
- El nümero de documentos y formatos de voluntad an/lcipada que ha recibido el gobierno 
del Eslado desde el año de publicación de la ley hasta la fecl1a, dwidiéndolas anualmente 
por sexo (hombre. mujer) y edad (rangos de 10 en 10 años O a 10 años, 11 a 20 a/los, 
etc,). 
II En matena de su,c1dio � 
- Nümero de suicld10s por año (2009 a la fecha) dividiendo la ,nformac1ón por sexo 
(homb�. mu1ar), edad (rangos de 10 en 10 allos, de O a 10 años de t 1 a 20 eses. etc.) 
y munlCl(J/0 
- Po/i/icas públicas (planes y programas de gobierno, así como otros instrumentos) 
implementados para la prevetlCIÓIJ del suicidio. 

PODER EJECUTIVO 
I En matena de voluntad anticipada. 

' TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
/. En materia de voluntad anticipada 

· 21! J 9 ,111t1 ,/¡>/ Caw/illo ,l,,J Sur hmht11w l<1pa1a ·· 
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COMIT� DE TRANSPARENCIA 

Numero de juicios admimstratrvos imciados temendo por Mis la materia de voluntad 
anticipada. d1v,diéndolos por año desde la fecha de publ,cactón de la ley hasta agosto de 
2019 
Senlencias firmes pronunciadas en dichos juicios en el formato de versión publica ... •. 

Ahora bien, del enátsrs realizado a la citada eoncuuc. este ccmaé advierte que es 
evidente que la Información no es competencia de este Poder Judicial. de acuerdo al 
articulo 1 de su Ley Orgénica, le compete la aplicación de las leyes civiles y penales en 
asuntos del fuero oomun; de aquellos del orden federal y castrense sobre tos que la 
Constitución General de la República o las Leyes Federales le confieran jurisdicctón 
expresa y los que determinen otras drspcslcones legales. 

De lo anterior, es evidente que a este Poder Judicial, le compete única y exclusivamente 
la aplicación de las leyes señaladas en el artículo antes citado. razón por la cual se 
considera procedente declarar incompetente de forma parcial a este su¡eto obligado, a 
emítir respuesta respecto a la solicitud referida. 

En virtud de lo expuesto, se procede al siguiente- \ 
ACUERDO CT/13712019 

Por lo anteriormente expuesto, este Comité de Transparencia con fundamento en el 
articulo 48 fracctón U y 142 de la Ley de Transparencra y Acceso a la rcrcrrnacon Públtca 4f del Estado de Tabasco, bajo las consideraciones expuestas y citas legales 
correspondientes, por unanimidad se CONFIRMA LA INCOMPETENCIA PARCIAL DE 
ESTE PODER JUDICIAL respecto a la scicnoo con folio interno PJ/UTAIP/5781201� i\ (01756119) 

\,}/ 
. 

Se instruye a la Unidad de Transparencia de este Poder Judicial, para que elabore el 
acuerdo de 1noompetencla parcial correspondiente y nolifique al solicitante, lo anterior, 
conforme a lo eslablecido en el articulo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Tabasco. 

' CUARTO. Se procede al análisis de las ecncuooes de mforrnacón con folios 
PJ/UTAIP/58012019 (01763019), PJ/UTAIP/581/2019 (01763119), PJ/UTAIP/58�1'9..,.. 
(01764519). que conforme al artículo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso.a ie , .....,. 
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lnformaCIÓn Pública. la Unidad de Transparencia considera que este sujeto obligado no 
tiene competencia para generar o custodiar la Información requerida: por lo que teniendo 
a la vista dichas solicitudes. se procede a su enaaets para confirmar. moóücar o revocar, 
la determmacion en materia de declaración de incompetencia, planteada por la umoao 
de Transparencia de este sujeto obligado. de lo antenor se trascnte lo souctaoo: 

PJIUTAIP/58012019: • ... ¿En dónde se pone una que¡a si una Fiscal del Mmister,o Públ,co 
de la Fiscal/a General del Estado de Tabasco nos negó el derecho a con/ar con un pento 
mtérprete de lengua de senes de fomm gratuita para mi hija menor de edad? • 

PJ/UTAIP/581/2019. • . ¿En qué dependencia de gob,emo puedo sollc1/er los servicios 
grelwtos de un pento intérprele de lengua de serlas mex,cana para mi hija menor de 
edad que está sorda?. Toda vez que en la ñscene General del Estado de Tabasco me 
negaron ese derecho md1cando que ellos no cuenran con nmgun penlo en esa área y 
que no es obligación de ellos proporcionarlo .. •. 

PJ/UTAIP/58212019: • .. ¿En qué depende11c,a del gobierno del estado de tabasco puedo 
soltcitar los servícios gratwtos de un pento intérprete de lengua de señas mexicana para 
m1 h,¡a menor de edad que es sorda? Tocia vez que en el DIF Tabasco también me 
negaron ese derecho diciendo que ellos no cuentan con mngtln penlo en ese área y que 
no e.s obiiy!:idÚI 1 00 eliv1> µ,uµo,,.;iv11c1rlu .. ". 

El Director de la Unidad de Transparencia considera que de acuerdo a las facultades 
conferidas en el articulo 1 de la Ley Org.!inica del Poder Judicial. este sujeto obligado no 
tiene a1ribuc1or.es que le permitan generar, custodiar o poseer la mfonnación peticionada. 

Es necesano precisar que este Poder Judicial del Estado de Tabasco. de acuerdo al 
articulo 1 de su Ley Orgánica, le compete la aplicación de las leyes civiles y penales en 
asuntos del fuero común: de aquellos del orden federal y castrense sobre los que la 
Cons!itución General de la República o las Leyes Federales le confieran jurisdicción 
expresa y los que determinen otras disposiciones legales. 

De lo antenor, es evidente que a este Poder Judicial, le compete única y exclusivamente 
la aplicación de las leyes señaladas en el articulo antes citado: razón por la cual se\ ,, . 
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considera procedente declarar incompetente a este sujeto obligado a emitir respuesta 
respecto a las solicitudes referidas. 

En virtud de lo expuesto, se procede al siguiente: 

ACUERDO CT/13812019 
Por lo anteriormente expuesto. este Comité de Transparencia con fundamento en el 
articulo 48 fracción II y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco, bajo las consideraciones expuestas y citas legales 
correspondientes. por unanimidad se CONFIRMA LA INCOMPETENCIA DE ESTE 
PODER JUDICIAL respecto a las soucuuoes con lobos internos PJ/UTAIP/580/2019 
{01763019) PJ/UTAIP/581/2019 (01763119). PJ/UT AIP/58212019 (01764519). 

Se instruye a la Unidad de Transparencia de este Poder Judicial, para que elabore los 
acuerdos de incompetencia correspondientes y notifique al soüctante, lo anlenor, 
conforme a lo establecido en el articulo 142 de la Ley de 'rransparenoa y Acceso a la 
Información del Estado de Tabasco 

QUINTO. Se procede al anáksts de la solicitud oon número de folio interno 
PJIUTAIP/547/2019 (01687419), misma que fue turnada a este Comité, para resolver 
sobre la ampliación de plazo del expediente rereroc. que a la letra dice. ' ... Necesito el 
número de trabajadores de confianza qve laboran actualmente en esta dependencia y 
tocias sus áreas. as, como los de /Isla de raya y el número de personas que estén 
conlraladas ba}O e/ régimen de contrato . •. 

De lo anterior. se liene que existen circunstancias que hacen dificil reunir la información. 
en virtud de que Félix Emanuel Brown Zentella, Jefe del Departamento de Recursos 
Humanos, peticionó a este Comité una ampliac1on de plazo para estar en conccenes 
de rendir el Informe requerido. lo anterior. mediante el oficio RH/2556/2019 

Por lo anteriormente expuesto. se toma el siguiente: 

\ 

ACUERDO CT/139/2019 
Con fundamenlo en lo previsto por los arliculos 47. 48 fracción 11. 138 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pl.lblica vigente en el Estado de Tabasco,.se ....... ;.. , 
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CONFIRMA la ampliación de plazo de respuesta por cinco dias hébdes para la enlrega 
de ta información sohotada del numero de folio PJIUT AIP/54 712019 {01687419). 

Se instruye a la Unidad de Transparencia de este Poder. notificar al sojcitante el acuerdo 
de ampuación de plazo correspondiente, con fundamento en lo establecido eo los 
artículos 50 fracción 111 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnación 
Pública del Estado de Tabasco en vigor 

SEXTO. Finalmente, la Presidenta del Comité, manifiesta que no habiendo otro asunto 
que tratar. se declara clausurada la sesión siendo las once horas con trece minutos del 
velnl1séis de septiembre del año dos mil diecinueve, redacténdose la presente acta, 
misma que previa lectura, fue finnada y aprobada por los presentes. 

PROTESTAMOS LO NE 
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